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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 
la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: SAPRELORCA…………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE SUELO DE LORCA 
 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n1 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, hemos 
observado que la sociedad carece de un sistema de 
segregación de funciones para el desarrollo de las labores 
administrativas de la sociedad, especialmente en el área 
contable.  La carencia de la división funcional, 
especialmente en lo que se refiere a la contabilización de 
facturas de proveedores, gestión de los procedimientos de 
pago de los mismos y asiento en el libro diario de las 
operaciones contables de gasto y pago de las mismas, 
puede originar debilidades materiales o deficiencias 
significativas en los controles internos de la sociedad.  


P23n2 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, hemos 
observado que la sociedad carece de manual de 
procedimiento y funciones.  


P23n5 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No hemos tenido constancia de que se haya celebrado un 
contrato programa con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de la que depende y que en el mismo se 
concretan los objetivos que se asignen, las estrategias y su 
financiación (DA 35ª Ley 1/2021, de 23 de junio, de 
Presupuestos Generales de la CARM para 2021), por lo que 
no cuenta con un Plan que comprenda el análisis, la 
situación y diagnóstico de los objetivos estratégicos de la 
sociedad ni un sistema de medición y control de los 
mismos, como consecuencia de ello no existen indicadores 
internos de mediciones de objetivos. 


P23n6 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Las cuentas se han rendido fuera del plazo establecido y 
no contienen toda la documentación que establece el 
Decreto nº 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se 
crea y regula el funcionamiento de la Central de 
Información de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  


P23n7 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No está implantado un subsistema de contabilidad 
analítica.  
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n8 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No se ha aprobado la masa salarial. 


P23n10 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Respecto al área de contratación, en las contrataciones de 
suministros y contratos recurrentes en más de un 
ejercicio, se debe tener en cuenta lo dispuesto por la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación que indica a este respecto que “…no podrán 
ser objeto de un contrato menor prestaciones que tengan 
carácter recurrente, de forma que, año tras año, 
respondan a una misma necesidad para la entidad 
contratante, de modo que pueda planificarse su 
contratación y hacerse por los procedimientos 
ordinarios.”. Por tanto, entendemos que el contrato de 
suministro eléctrico se debería haber tramitado como 
procedimiento Abierto y no como contrato menor. 


P23n11 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


se han realizado determinados gastos que deberían 
haberse tramitado de acuerdo con la LCSP como contratos 
menores. 


P23n12 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La sociedad no comunica al ICREF la información relativa a 
la situación de endeudamiento ni remite la información 
sobre las garantías concedidas. 


P23n14 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Respecto al Cumplimiento normativo en materia de 
prevención de responsabilidades penales, establecido por 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, la entidad tiene implantado un sistema de gestión 
que contiene unos mecanismos mínimos de carácter 
preventivo con la finalidad de garantizar que la actividad 
que realiza y quienes la conforman y actúan en su nombre 
lo hacen en cumplimiento de las normas legales y de esta 
forma prevenir la infracción de normas de carácter penal 
y evitar eventuales sanciones que generen 
responsabilidad a la empresa. En ejercicios anteriores se 
implantó el sistema de cumplimiento normativo penal, si 
bien, aún falta por desarrollar un procedimiento de 
actuación y régimen disciplinario ante situaciones de 
incumplimiento.  
 
Tampoco se ha implantado un canal de denuncias ni se ha 
comunicado a los empleados la obligación de comunicar 
cualquier riesgo de incumplimiento. 
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